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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1971 por la que
se anuncia a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado de «Química técnica" de la Facultad
de Ciencias de la Jniversidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla la plaza de Profesor agregado de ..Química
Técnica"',

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada
plaza _para su provisión a concurso4oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberan. reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Universidades
e Investigación, rigiéndose el co:p.curso-oposición por los pre
ceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muc.hos mlos.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión a concurso-oposici/m
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Químíca
Técnica· de la Facultad de Ciencias d'J la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General hace púl:Iicas las 'normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

J. Normas generales

1.& El concurso~oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de ju
lio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su
profesorado, Reglamento General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio; Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30
de mayo de 1966, sobre constitución de los Tribunales en las
concu.,r:;1os-oposiciones a plazas de Profesores agregados, y De·
creta de la Presídencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero,
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Ci
viles del Estada.

n. Requisitos.

2.& Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes;

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separada, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local,.
ni hallarse inhabilitado para el servicia de funciones públicas.

D) Haber aprobado, los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad Q en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padécer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquica que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias· siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora
efectiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Instituto$ de Investigación' o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada -mediante certificación expe
dida par los Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva-
mente. •

b'l Centros de Enseñanza -Superior d~l Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certifícación expedida por los Rec~

tares o Directores de los mismas.
c') Centros de Estudios Universitarios mediante certifica

ción expedida por la S~etaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos da Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real COlegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utal1a). que se acreditará mediante la certificación
d~! Rector de~ mismo, en la que constará, además. la condi
ClOn de becano del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación. expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hara constar ademas la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962
que se acreditará mediante certificaciÓn del Rectorado corres:
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará' me·
diante certificación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madríd, con el visto bueno del Rectorado.

n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del Extranjero, de carácter oficial. mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de· los respectivos Cen.
tras. debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición,
conforme lo determina el articulo cuarto del Decreta 1411/1968
de 17 de junio. '

IU. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos~opOSlClO

nes dirigiran la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta dias hábiles. a partir del siguiente al de la
publicación do la convocatoria en el -Boletín Oficial del Es
tado_, haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del documento nacional de identidad y que reúnen las con·
diciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo
relacionar todas las que le afecten, que se referirán a la
fecha de expiración del plazo seftalado para la presentación de
las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá hacerse en este De·
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo. en la fecha en que fueron entregadas en
las Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pese
tas. también en metálico. por derechos de examen. La canti
dad de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores de
rechos podrá ser abonada directamente en la Habilitación del
Departamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistnitivo, uniéndose a la instancia el resguardo correspon
diente. en el que habrá de especificarse necesariamente la
denominación de la plaza de Profesor agregado a la que el
aspirante Concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cua·
lidades y labor realizarlas por el aspirante, debidamente in
formado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Es
cuela respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro
o a una Universidad extranjera y par el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas 51 se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propia Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerhnientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste _o acompaften los documentos pre
ceptivos;' por la Dirección General se aprobará la lIsta pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado-.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que Se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado·,

Contra la anterior resolución, los interesados podrán ínter~
poner recurso de alzada unte este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado-.
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IV, Tribunal

6,a El Tribunal que ha de juzgar los ejercIcIOs del con
curso-oposición estará constituido por e\ Presidente. que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas en eaUdad de Consejero, o ser o haber sido Rector o
Vicerrector de Universidad o Decano de una Facultad o Di
rector de una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Cate
dráticos o Profesores agregados de disciplina igual o análoga
a la que es objeto de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático
o no, especlulizado en la disciplina o en materias similares,
designado por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966.

En la mi&ma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir. notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes po·
drán recusados cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los excimenes

8~1I Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletin Oficial del Estado", con quince días de anle
lación, la feGha, hora y lugar en que haya de veríficarsela
presentación de los candidatos. la celebración del sort.eo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mísmos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público por el Trlbunal en los locales don
de se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales
quiera otros medios que se juzguen convenientes para facilitar
su amplio conocimiento, con veínticuatro horas, al menos, de
antelación.

9. lt En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y
el comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos!os ejercicio."; del concurso·oposición serán PLlbli
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El prímer ejercicio del concurso-oposición consistira en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu.
sión de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime
oportuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito
que entregaran al Tribunal en el momento de su intervención'
el juicio crítico que les merezca la labor docente y científic~
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aguella lectura, pero se ratíficará por escrito, enlregado
al TnbunaI en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
futlcntes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio an
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
e;ntre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
I1bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hOl;-8 como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre dIez s~cadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparaCión ~e. esta lec?ión se incomunicará al opositor,
por un pI~zo maxu:n0 de SeiS horas, pero durante este tiempo
podrá utilIzar los hbros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constituc.ió:!?-, ~glamentará y hará pública. según
la .natural~z~ de la discIpbna, la forma de realizar estos tra
baJOS, el ultimo de los cuales habrá de ser expuesto por es~
crito.

. El. '!'ribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos ultimas
ejerCiCiOS en la forma qua estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios es
critos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores en
cerrad~s en sobres firmados pvr el Secretario del Tribunal
y r.u?ncados por el Presidente, se conservarán hasta que se
venÍlque la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en
una urn~, que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del
Secre~no. El sello de la u:ltna se 10 reservaré, el Presidente
del Tnbunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de Ja misma, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la ju
rísdicción ordinaria, si se apreciase ínexactituq en la. decla
ración que formuló. y comunicándolo, en todo caso, el mismo
día a la Dirección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prímer ejer
cicio, en el que bastaran tres votos adversos para que los
opositores puedan ser exclufdos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tancia y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comu
nicados a todos Jos miembros del Tribunal y se unirán al
expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob·
tuviese dicho numero se procederá a segunda y tercera vo
tación entre Jos que hayan alcanzado más votos. y si tam
poco en éstas se lograse, se declarará no haber iugar a la
provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provIsión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor. número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convoca
dos los opositores por él designados. el Presidente les irá 11a·
mando por el orden que ocupen en la lísta formada en virtud
de dicha votación, para que elijan plaza entre las vacantes,
ya pot· sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de
ser propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación en
tre Jueces.

Hecha la elecci6n por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencía

VJIL Presentación de documentos

24. Lo:'\ aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante esle Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada, los documentos que a continuación se se
ñalan:

1.<> Partida de nacimiento.
2.':\ Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Regístro Central de Penados y Rebeldes.
4.<> Certificación de no -padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médíco
del Cuerpo de Sanidad NaCítmal o por cualquier otro con el
visto bueno de l&. Jefatura Provincial de Sanidad.'

5.0 En el caso de aspirantes femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tertero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación; no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas SUB actuacíones, sin per~
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter
cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al
procedimíento señalado en la norma 22 de esta convocatoria,
entre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de
Ia·oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condicíones y requisitos ya demostrados para ob-
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tener su anterior nombramiento,: <kbiendo presentarcertifi
cación del Ministerio u· Organismo de que dependa, acredi
tando su condición· y cuantas circunstancias «maten en 'su
hoja de servicios.

IX. Torna de posesión

25; El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino.
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación
delnombram1ento. salv~ el supuesto de Que sea aplicable lo
dispuesto en el arl;ículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a·· los .Principios Fundamentales del Mov1miento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Narmas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis·
trativos ,se deriven de ésta· y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la LeY' de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofic1ales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de· la enseñanza. en especial de los D'e~
partamentos universitarios; los Profesores d~os podrán
ser adscritos por el Ministerio de. Educación y Ciencia, me
diante orden motivada al desempefto de la disciplina que haya
venido a sUstituir o a desarrollar la qué tenían dentro de
su Universidad.

Madrid, 15 de septiembre de 1971.-EI Director general de
Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y exclutdos al co~
curso-oposición para la provisión de plaza de Pro
fesor agregado de eQutmica física- de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en la Orden de convocatori~de 14 de junio de 1971
(",Boletín Oficial del Estado- de 2 de agosto).

Esta Dirección Genera! ha acordado publicar la lista provisio
nal de admiUdos y excluidos al concurso-oposición convocado en
turno libre por la mencionada Orden ministerial para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Química física» de la
Facultad. de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, constituída
por los siguientes señores: '

Admitidos

D. MiguelSánchez González.
D. Francisco José Andrés Ordax.
D. Juan Francisco Arenas Rosado.

Exclutdos

Don José Maria Hernando Huelmo (escrito de presentación de
un Catedráüco de Universidad e informe de la Junta de Fa~
cultadJ •

Don Vicente Alinagro Huertas .(certificado de función docente,
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad e in·
forme de la Junta. de :Facultadl.

Don AntOnio· Aldaz Riera (escrito de presentación de un Cate
drático de UniVersidad e informe de 1.a Junta de Facultad).

Don Juan Bertrán Ruaca (escrito de presentcicióD de un Cate
drático de Universidad e informe de la Junta de FacultadJ,

Don José Santiago Urieta Navarro (escrito de presentación de
un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de Facultad).

Don Juan Bautista Vidal-Abarca Qiez.de Revenga (escrito de
presentación de un Catedrático de Universidad e informe de la
Junta de Facultad.).

Don Miguel Angel Ríos Fernández (escrito de presentación de
un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de Fa
cultad).

Don JUan Manuel Cachaza Silverio (escrito de presentación
de un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de Fa
cultadL

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afto:::, ,
Madrid, 21 de septiembre de 1971.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Her
nández Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de UniYsr.,;,
sidades e Investigactón porlaque 8e hace pública
la lista definitiva de admitidos a los concur808~Opo

sidón para la r ~ovisión de plazas de Profesores
agregados de la Facultad de Ciencias de las Uni~

versidades que se indican.

Transcurrido el plazo de· \nterposición de reclamacíones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el
«Boletín Oficial del Estado. de 25 de agosto de 1971) a .los con
cursos-oposición convocados por Orden ministerial de 15 de abril
de 1971 en turno· libre pará la provisión de plazas de Profesor
agregado de la Facultad de Ciencias de las Universidades que
se indican.

Esta Dirección General ha resuel to:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos a los concursos
oposición convocados en turno libre por la referida Orden minis
terial para la provisión de las·plazas<que se· indican a continua.
ción a los siguientes señores:

«Análisis funcional" (Salamanca}

D. José María Isidro GÓmez.
D. Víctor Manuel Onieya Aleixandre.
D. Pablo Carpintero Organero.
D. Juan Luis CerdA Martín.

..Ecuaciones diferenciales" (Madrid)

D. José.Félix Lahúlla Forofes.
D. Miguel de Guzmán Ozamiz.
D. Pablo 'Carpintero Organero.

«Químíca física (Termodindmica química)- (Madrid)

D. Francisco José Andrés Ordax.
D. José Maria Hernando Huelmo.
D. Juan Bertrán Rusca.
D. Vicente Almagro' Huertas,
D. Antonio Aldaz Riera.
D. Miguel Sánchez GonZález.
D. Arturo Horta Zubiaga.
D. Juan Francisco Arenas Rosado.
D. Vicente Torra Ferré.
D. EmiHo Rojas BlasL

«Termología» (Zaragoza)

D.Domingo González Alvarez;
D. Ricardo Diez González.
D. Cristóbal Fernández Pineda.
D. José Casas Vázquez.
D. Abundio Fernando Tejerina Carcía.
D. Lisardo Núñez Regueira.
D. E:rnilio Rojas Blasi.
D." Maria InmacUlada Paz Andrade.
D. Vicente Torra Ferré.

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspIrantes
que ya lo fueron con carácter provisional por la Resolución de
12 de ·julio de 1971 y no figuran ·en la presente relación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de ~.971.-EI Director general. por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Her~

nández Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e lnvBstigactón por la que se hace pública
la lista· provisional de admitidos y exclutdos al con
curso-oposición paro la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Historia de los sistemas fUosó";
ficos- de la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio. y en la Orden de convocatoria de 26 de mayo de 1971
(",Boletín Oficial del Estado- de 29 de junio),

Esta Dirección General ~ acordado publicar la lista provisio
nal de admitido' y excluidos al 'coilcurso-oposición convocado en
turno libre por la mencionada Orden ministerial para la provisión
de la plaza de Profesor agregado de .Historia de los sistemas
filosóficos. de la Facultad de Fllosofiay Letras de la 'Universi
dad de Barcelona, constituida por los siguientes señores:

Admitidos

D. Dalmacio Negro Pavón.
D. Maxlmiliano Fartos Mattinez.
D. José Luis Fernández Traspalados.
D. Laureano Robles Careado.


